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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Corresponde al Despacho proveer frente al recurso  de reposición interpuesto por 
el apoderado de la parte actora, frente a la providencia calendada 26 de septiembre 
de 2023, por medio de la cual se rechazó la demanda, por no haberse subsanado 
dentro del término legal. 
 
Se proveerá además frente al recurso de apelación interpuesto subsidiariamente. 
 
 

1. Antecedentes 

El Banco Davivienda, por intermedio de apoderado judicial, impetró demanda 
ejecutiva en contra de LUIS ALBERTO QUINTERO QUIROGA, la cual se inadmitió 
mediante auto del 6 de septiembre de 2023. 
 
Posteriormente, mediante auto del 26 de septiembre de 2023 se rechazó la misma, 
al no haberse subsanado oportunamente. 
 
 

2. Del Recurso de Reposición 

 

Inconforme con la decisión en comento, el vocero judicial de la parte actora la atacó, 
indicando que si bien obra en el expediente auto de fecha 6 de septiembre de 2023, 
el mismo no se notificó en debida forma, adjuntando para demostrar su aseveración, 
copia informal de la lista de estados electrónicos de fecha 7 de septiembre de 2023. 
 

3. Para Resolver Se Considera 

 
Con el propósito de definir la viabilidad de revocar la providencia atacada, cabe 
precisar que el recurso de reposición es un instrumento de carácter procesal para 
conseguir de quien adoptó la decisión impugnada su revisión directa, a fin de 
enmendar los eventuales yerros en los cuales ha podido incurrir, motivo por el cual 
corresponde al inconforme especificar los errores que a su juicio contiene la 
decisión, así como suministrar los argumentos de hecho y de derecho con los cuales 
pretenda que se acceda a su solicitud. 
 
La notificación es el acto mediante el cual se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales el contenido de las providencias que se produzcan dentro del proceso y 
tiene como finalidad garantizar los derechos de defensa y de contradicción como 
nociones integrantes del concepto de debido proceso. Posibilita ejercer los derechos 
de defensa y de contradicción, y de otro, asegura los principios superiores de 
celeridad y eficacia de la función judicial al establecer el momento en que empiezan 
a correr los términos procesales. 
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La providencia que inadmitió la demanda debió notificarse por estados electrónicos 
del 7 de septiembre de 2023; sin embargo, pese a que la misma aparece registrada 
en la Plataforma Justicia XII, la misma no se encuentra en los estados electrónicos 
de dicha fecha. Veamos: 
 

 
 
Pues bien, ante la irregularidad enrostrada, se hace necesario impartir el remedio 
procesal del caso, en aras que la parte actora pueda ejercer su derecho de acceso 
a la administración de justicia, por lo que, sin necesidad de ahondar en razones, se 
repondrá la providencia calendada 26 de septiembre de 2023 y en su lugar, se 
procederá a ordenar que se notifique en debida forma el auto que inadmitió la 
demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REPONER el auto objeto del recurso, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído, en virtud de lo cual se revoca el proveído 
calendado 26 de septiembre de 2023. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, notificar en debida forma el 
auto que inadmitió la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUEZ 

Firmado Por:

Helga Johanna Rios Duran

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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